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DE LA ÍBÜÍÍHffî ;Íffife--LB01í' 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srea. Aloilde» y Secretario» wci-
banlos números delBounN que correspondan al 
di»trito, disponítin que se fl]e nn ejemplar en el ¡li
tio de costumbre donde p'erm*necer« hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar ios BOLB-
Turas coleccionados ordenadamente para su enoua* 
dersacion que deberá Teriflcárse cada á&o* 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta dé lá DIÍOTÍCION PROYINCIÍL i 7 pesetas 
JSOi céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al seíneetré, p»ga-
klos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 85 elnlimu ie/eula. , 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lw disposiciones de Jas Antoridades, escepto Jas 
qat sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional̂  que dimane de l&a 
mismas; lo de interés particular prévio el pago tíe 
25 céntimos ieptiets, por cada línea de inserción!.., 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gaceta del dia l." de. Mayo.) 

PRK3IDÍSCIA DEL C05SEJ0 DI «INISTROS. 

SS. M U . y Augusta Eéál Familia 
cont inúan sin novedad en sa im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
^* • v •ii'Jww4.,.J-'• 

SUCCION DE FÓMKNTO. 

PARADA BE CABALLOS DEL ESTADO. 

No habiendo cumplido los Alcal
des de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan con lo 

Ayuntamientos. 

que en 26 y 27 de Marzo ú l t imo, 
les previno el Sr. Comandante del 
4.° Depósito de caballos sementales 
de esta provincia, acerca de qué re
clamen á los vecinos de los pueblos 
correspondientes á ellos, y rémjtan 
al mismo los talones de haber bene
ficiado sus yeguas para la cubrición 
en la parada de esta cápital en el 
afio anterior, he acordado prevenir 
á los expresados Alcaldes, que en 
el preciso término de .quinto día, 

T é m t á ñ ^ a l - r e f é n d ó i S r . GomáBclan-
te, sin escusa .ni. pretestó alguno, 
los mencionados talones, esperando 
que ninguno dará, lugar á nuevo re
cuerdo. 

León 28 de Abril de 1884. 

El Qobernador, 
José Ruis Cvrbalán. 

Pueblos. 

Buron 
iRetuerto 

Buron jVegacerneja 
[Laño 
'Polvoredo 
iKiaño 
lEscaro 

Riaño (La Puerta 
IPedrosa 
lAnciles 
[Villanueva del Arbol 

vmaquilambre facera 
[Robledo de Torio 
.Garrafe 
iManzaneda de Torio 

Garrafe ^Palacios de Torio 
^Pedrún 

Sariegos. 

Maraña 
Villayaudre . . • 
Abes'edo 
Onzonilla 
La Ercina 
Santovenia 
Salnmcn 
Valverde del Camino . 

San Feliz de Torio 
Sariegos 
Pobladura de Bernesga 
Azadinos 
Maraña 
Crémcnes 
Abesedo 
Onzonilla 
Oseja 
Villacedré 
Las Salas 
Vah orde del Camino 

• • "Minas. 

DON JOSÉ RÜIZ CORBALÁN, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA pfio-

TINOIA. 

Hago saber: que por D. Alfonso 

García Morales, vecino de está ciu

dad, se.ha presentado en ia Secc ión 

de Fomento de este Gobierno' de 

provincia en el día 14 del mes de 

Abril á las doce y media de su ma-

iteñi" uria'íiplicitnd' de;registro.ji— 

diendo 24 pertenencias de la mina 

de aluviones auríferos llamada SIÍ-

lietti, sita en término común del 

pueblo de Chana, Ayuntamiento de 

Lucillo, paraje que llaman Urceo de 

Chana, y linda al S. con el rio Duer

na, y á los demás rumbos con ter

reno común; hace la designación 

de las citadas 24 pertenencias en la 

forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
2.' estaca de la antigua mina Uslar 
ya caducada, desde é l se medirán 
500 metros al E . y 300 metros al O. 
y de estos puntos 300 metros al S., 
levantando perpendiculares en los 
estreñios de estas lineas resulta for
mado el rectángulo de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado ol 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 

previene, el art. 24'do-la ley de mi-
neria vigente , 

León 14 de Abril de 1884. 

José Huía Cerbalaa. 

Hago saber: que por D. Isaac Sal-
daña Diez, vecino del pueblo de M i -
llaró, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en .et̂  .dia í-ljlídel mes -
de Abril á la una de su tarde una 
solicitud de reg i s t ío pidiendo 12 
pertenencias de la mina dé plomo y 
otros llamada Bernarda, sita en tér 
mino común del pueblo de La Viz, 
Ayuntamiento de La Pola de Gor-
don, y sitio llamado valle de Bos-
tantigo, y linda al N . , S. y E . ter
reno común de dicho pueblo y al O. 
fuente y arroyo de dicho término; 
hace la des ignación de las citadas 
12 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que hay hecha, y des
de esta se medirán 50 metros al N . 
y 50 al S., 1.150 al E . y 50 al O., 
levantando perpendiculares con los 
estremos de estas lineas quedando 
cerrado el rec tángulo . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este diá la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 



previene el art. 24 de l a ley de m i 
n e r í a v igente . 

I.eon 14 de A b r i l de 1884. 

«losé Elulz Corbnlán. 

MINISTEntO DE L A GOBEBNAOION. . 

Dirección yeiiera! de Senescencia y 
Sanidad.—Sección de Sanidad.— Te
rrestre.—Negociado 1.°—Circular. 

Con esta fecha el Exci'no. S r . M i 
nistro de la Gobernación me dice lo 
que sigue: 

«S. M . el Rey (q'. D . g.) se ha 
dignado mandar que por los Qober-
uadores civiles de provincia se fa
c i l i t en al Licenciado en Medicina y 
Cirujía D . José Saez Criado refor
mador del Diccionario de Hig iene y 
S a l u b r i d a d ' pública de Ambrosio 
Tardieu, recomendado y a á los G o 
bernadores civi les , cuando efectúe 
su p resen tac ión , cuantas noticias y 
datos le sean precisos adquirir c o n 
cernientes á las localidades de cada 
provincia y á su relación con l a h i 
giene públ ica , á fin de que pueda 
seguir l a publ icación de tan impor
tante obra llevando ¡i ella nuevos 
conocimientos y medios para que 
los pueblos sepan como so pueden 
evitar las cansas de donde nace l a 
mortalidad cada dia m á s sentida.— 
De Real orden lo digo ti V . I. para 
su couocimiento y efectos que p ro 
c e d a n . » 

Lo que traslado á Y . S. para su 
conocimiento y d e m á s efectos. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid-24 de A b r i l de 1884.—El D i 
rector general, E . Ordoñez .—Señor 
Gobernador de la provincia de León 

íGncctu dol 14 do Mnrao.) 

MINISTERIO 15E L A GUERRA. . 

l E Y DI! ORGANIZACION' 

Y ATntllL'ClONlíS 

Lili LOS TRIBUNALES DE GliEKR,! 

f Continuación) 

CAPÍTULO V . 

Del Presidente del Consejo. 

A r t . 106. Corresponde al Pre 
sidente dol Consejo: 

1. ° Presidir y dir igir las d i scu
siones del Consejo pleno, dol reun i 
do y do cualquiera do las Salas á 
que tenga por conveniente asistir. 

2. ° Sefialar l a hora en que deba 
celebrar sus sesiones el Consejo. 

3. " Designar a l principio do c a 
da a ü o judic ia l los Consejeros que 
hayan ele componer durante él la 
Sala do Just icia . 

4. ° Disponer, cuando las aten
ciones del servicio lo exijan, l a d i 
vis ión de las Salas, con arreglo á lo 
establecido en los a r t í cu los W0 y 94, 
designando los Consejeros que ha 
y a n do componerlas. 

5. ° Convocar a l Consejo á ses ión 
extraordinaria cuando el Gobierno 
ó l a urgencia de nn asunto lo r e 
c lamen . 

6. ° Someter á l a decis ión del 
Pleno ó del Reunido los asuntos 
que por su importancia entienda 
que deben ser de su respectivo co
nocimiento . 

7. ° Ejercer la alta inspecc ión y 
v ig i l anc ia sobre todas las depen
dencias del Consejo. 

8. ° Conceder licencias por 15 
dias á los empleados del Consejo, y 
elevar a l Gobierno con su informo 
las instancias que los mismos le d i 
r i jan. 

9. ° Despachar con :é l Secretario, 
y firmar l a correspondencia del 
Consejo. 

10. Ejercer las demás atr ibucio
nes que el reglamento le seña le . 

CAPÍTULO V I . 

De los Fiscales del Consejo. 

A r t . 107. Los Fiscales dol Con
sejo p romoverán l a acciou de la 
Just icia en el Ejérc i to y en la A r 
mada, y pedi rán la aplicación do 
las leyes en los negocios en que es
t é n llamados á intervenir . 

Vig i la rán sobre el cumplimiento 
de las leyes, reglamentos, Orde
nanzas y disposicionus que se refie
ran á la admin is t rac ión de jus t ic ia 
en Guerra y Marina, reclamando 
su observancia, y pondrán en cono
cimiento del Consejo los abusos é 
irregularidades que noten, y que 
este Cuerpo tenga eompetoucia pa
ra remediar, sin perjuicio de poder
lo hacer a l Gobierno en otro caso. 

Podrán asimismo di r ig i r a l C o n 
sejo las mociones que crean conve
nientes a l in te rés del servicio. 

A r t . 108. Los Fiscales disfruta
r án las mismas consideraciones y 
honores que los Consejeros, y to
m a r á n asiento entre estos cuando 
asistan al Consejo pleno, ocupando 
el lugar que les corresponda. 
• E l Fiscal togado o c u p a r á , no 
obstante, el ú l t imo puesto, si se ha 
llare en el caso que so refiere el 
párrafo segundo del art. 82. 

A r t . 109. Cuando los Fiscales 
asistan á la vis ta de alguna causa 
en el Reunido ó en l a Sala de Jus t i 
c ia , ocuparán un asiento en el es
trado á la derecha del Tr ibuna l . 

Ar t . 1Í0 . E n los negocios de 
just ic ia y en los que hayan de v e r 
se en Pleno se dará audiencia á los 
dos Fiscales por el ó rdeu que el 
Consejo acuerde. 

E n ios d e m á s negocios que e x i 
jan dictamen fiscal, oirá el Consejo 
á uno ó á los dos Fiscales, s e g ú n lo 
tenga por conveniente. 

A r t . 111. Los Tenientes F i sca 
les sus t i t u i r án á los Fiscales res
pectivos. 

A r t . 112. A falta de cualquiera 
de los Fiscales y del Teniente fiscal, 
el Gobierno d e s i g n a r á el que haya 
de ejercer accidentalmente las fun
ciones fiscales, debiendo sor cuando 
menos de las c a t e g o r í a s respectivas 
de Coronel ó Auditor de distrito. 

A r t . 113. Los Tenientes y A y u 
dantes fiscales, cuando asistau al 
Consejo, ves t i r án el uniforme pro
pio de sus clases, y o c u p a r á n en los 
actos públ icos un asiento especial 
que so les de s t i na r á en el estrado. 

Cuando los Tenientes Fiscales 
concurran al Pleno en representa
ción do los Fiscales, se s e n t a r á n á 
con t inuac ión del Consejero m á s 
moderno. 

E n las Salas de Just icia o c u p a r á n 
el mismo sitio seña lado á los F i s 
cales. 

A r t . 114. E l nombramiento de 
los Ayudantes Fiscales se h a r á á 

Íimpuesta de los respectivos F i s c a -
es, elevada por conducto del P r e 

sidente del Consejo. 

CAPÍTULO V I I . 

Del Secretario del Consejo. 

Art-. 115'. E l Secretario es ol Je
fe de l a Sec re t a r í a y del Arch ivo . 

Sus funciones se rán las s e ñ a l a 
das en e l reglamento interior del 
Consejo. 
. A r t . 116. E l Secretario ocupara 
asiento frente á la Presidencia, p u -
diendo vestir de paisano, con el fa
jín cuando los Consejeros usen el 
mismo traje. 

A r t . 117. S u s t i t u i r á al Secreta
rio el Oficial mayor de l a Secreta
r ia , y p n defecto de és te el Oficial 
primero, vistiendo de uniforme uno 
y otro. 

CAPÍTULO VIII . 

De los Secretarios Jtelatores 
del Consejo. 

A r t . 118. Los Secretarios R e l a 
tores da rán cuenta de los negocios 
judiciales, y au to r i za rán las p rov i 
dencias que en los mismos se 
acuerden. 

Se rán nombradas á propuesta del 
Consejo, y podrán continuar des
e m p e ñ a n d o el cargo aunque as-

' ciendau en las escalas de sus res-
I poctivos Cuerpos mientras no ob-
! tengan el empleo de Auditor. 

A r t . 119. Los Secretarios Rela
tores se s e n t a r á n frente á la Pres i 
dencia, y en pavimento algo infe
rior, c o i una mesa delante, debien
do vestir el uniforme de su clase. 

T Í T U L O V i l . 

UE L A S FACULTADES JUDICIALES E X -
TRAOnuÍNAUUS E N TIEMPO 

DE CtL'EUIlA. 

A r t . 120. E l Gobierno, oído el 
Consejo Supremo, podrá autorizar 
á los Generales en Jefe de Ejérc i to 
en campiHia y á lo s Capitanes gene
rales de las provincias de Ult ramar 
en estado de guerra, para aprobar 
las sentencias que en los casos or
dinarios deben remitirse á la dec i 
sión do aquel Cuerpo. 

También podrán los Generales en 
Jefe cuando lo consideren urgente 
asumir dicha jur isd icc ión extraor
dinaria, dando cuenta al Gobierno. 

A r t . 121. Los Gobernadores de 
plazas sitiadas ó bloqueadas asumi
rán , cuando lo crean necesario, la 
misma jurisdicción extraordinaria 
que se concede á los Generales eu 
Jefe, pero s o l o para las causas por 
delitos de rebel ión, sedición, i n su 
bordinac ión y d e m á s que compro
metan la seguridad do las plazas 
conliadas á su defensa, pudiendo 
a d e m á s , en talos casos, hacer eje
cutar sus resoluciones, aun contra 
el d i c t á m e n de sus Auditores ó 
Asesores. 

A r t . 122. ^ Siempre que los Geno-
rales en Jefe ó Capitanes generales 
de Ultramar n s u m a u l a ju r i sd i cc ión 
extraordinaria e n conformidad á lo 
establecido en e l a r t . 120, se encar
g a r á n respectivamente dol ejercicio 
de la ordinaria el General :íiás c a 
racterizado y m á s antiguo y el Se
gundo Cabo, á no ser que el G o 
bierno disponga otra cosa. 

También e l Audi tor del Ejérc i to 

ó del distrito en dicho caso, c e sa r á 
eu el d e s e m p e ñ o de sus funciones 
ordinarias á fin de poder auxi l iar á 
las Autoridades militares en el ejer
cicio de l a ju r i sd icc ión extraordina
ria , s n s t i t u y é n d o l é en acuellas él 
individuo m á s caracterizado del 
Cuerpo Ju r íd i co mi l i ta r ó e l que a l 
efecto nombre el Gobierno. 

A r t . 123. E n culquiera s i tna -
cion en que so encuentre u n e j é rc i 
to en c a m p a ñ a t e n d r á el que lo 
mande ju r i sd icc ión extraordinaria 
para aprobar y hacer ejecutar los 
tallos de los Consejos do guerra en 
los juicios s u m a r i s í m o s establecidos 
en l a ley de Enjuiciamiento mi l i t a r . 

A r t . 124. Cuando las Autor ida 
des militares en ejercicio de la j u r i s 
dicción extraordinaria de que tratan 
los a r t í cu los anteriores no aproba
sen el fallo del Consejo de guerra, 
r emi t i r án la causa, asi que sea posi
ble, al Supremo de Guerra y Mar ina . 

TÍTIIJ.O VMS. 

REGLAS PARA DETERMINAR LA COMPE -
TENCIA DE LOS T1UBU.NALES. 

A r t . 125. Es competente para 
conocer de l a causa el Tr ibunal del 
Ejérc i to ó distrito mili tar eu que se 
hubiere cometido el delito. 

A r t . 126. Cuando no conste el 
lugar donde se hubiere cometido el 
delito, conoce rán por el órdon s i 
guiente: 

1. " E l Tr ibunal dol distrito en 
que se descubrieren pruebas mate-
riales de su ejecución' . 

2 . ° E l del cu que el reo presunto 
tuviere su destino. 

3. ° E l del en que hubiere sido 
aprehendido. 

A r t . 127. Cuando un e jérc i to 
sea disuelto, las causas pendientes 
en él se c o n t i n u a r á n por el Tr ibunal 
mi l i ta r del territorio n que se des
tine á los procesados. 

S i los complicados en una misma 
causa fueren destinados á distintos 
territorios conocerá respecto de to 
dos el Tr ibunal del distrito en que 
el Ejérc i to se disuelva. 

A r t . 128. Las sumarias contra 
individuos de tropa por delitos de 
primera deserc ión , sin c i rcunstan
cia agravante se reso lve rán en el 
distrito en que aquellos hayan sido 
aprehendidos. 

A r t . 129. Cuando los cuerpos 
cambien do distrito, las causas peu-
dioutes contra individuos de los 
mismos so c o n t i n u a r á n en el d i s t r i 
to del nuevo destino. 

Esto no obstante, el Capi tán g e 
neral del distrito en que l a causa 
tuviere origen podrá retener su c o 
nocimiento siempre que por hal lar -
so las pruebas en la localidad ó por 
otras circunstancias m u y espec ía 
los, lo crea conveniente. 

E n este caso dará conocimiento 
al Capi tán general respectivo y al 
Consejo Supremo do Guerra y M a 
r ina . 

Las causas que hayan de verse 
en Consejo de guerra de cuerpo no 
podrán ser retenidas en n i n g ú n 
caso. 

A r t . 130. U n solo Tr ibunal c o 
noce rá de los delitos que tengan 
conex ión entro s i . 

Se consíderni'.-'m delitos conexos. 
1. " Los cometidos s i m u l t á n e a 

mente por dos u más personas r e u 
nidas. 

2. " Lo? cometidos por dos ó m á s 
personas en distintos lugares ó 
tiempos, si hubiere precedido c o n 
cierto para ello. 



3. ° Los cometidos como medio 
para perpetrar otro ó facilitar su 
e jecuc ión . (¿ 

4. ° Los cometidos pava procurar 
l a impunidad de otros delitos. 

5. ° Los diversos delitos que se 
imputen á un procesado al incoarse' 
contra el mismo causa por cua l 
quiera de ellos, s i tuvieren ana log ía 
entre s i á juicio del Tr ibunal , y ño 
hubieren sido hasta entonces o í je ' to ' 
de procedimiento. 

A r t . 131. Es competente cu las 
causas por delitos conexos el T r i -
Jiunol que hubiere empezado primó
l o á conocer, y en igualdad do. 
tiempo el que persiga el delito qüo 
tenga seña lada pena mayor. 
•" A r t . 132! Cuando-resulten c o m 
plicados en una misma causa i n d i 
viduos de diferentes ca tegor ías , ; 
conocerá de ella e l Tr ibunal l l ama
do á juzgar a l m á s caracterizado; -., 

A r t . 133. Es competente para 
conocer do la causa "contra el m i l i 
tar que delinquiendo en pa í s ex 
tranjero deba ser juzgado en Espa 

ñ a , el Tr ibunal del distrito de que 
aquel proceda. 

A r t . 134. Los Tribunales que 
conozcan de la causa principal, c o 
n o c e r á n asimismo de todas las i n c i 
dencias que sean do la competeucia 
dé la jur i sd icc ion mil i tar . 

A r t . 135. Son competentes para 
prevenir las primeras di l igencias 
de testamentaria ó abintestato de 
los militares de todas clases, em
pleados y dependientes dél E jé rc i to , 
las Autoridades militares de la l o 
calidad, y en su defecto los Jefes y 
Oficiales á cuyas ó rdenes estuviere 
e l finado. 

A r t . 130. Cuando a l g ú n i n d i v i 
duo del Ejérci to separado de su 
cuerpo falleciere en n a v e g a c i ó n , 
p r a c t i c a r á las primeras diligencias 
de t e s t a m e n t a r í a ó abintestato el 
Comandante ó Capi tán del buque 
que lo condujere, e n t r e g á n d o l a s 
para'su c o n t i n u a c i ó n á l a Autoridad 
com'péteD'to'del punto de arribada. 

(Se continuari.) 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

DIPUTACION PKOVINCIAL. 

C O N T - A J O i m i A . P í t O V l j S T C I A X . 

P R E S U P U E S T O D E 1883 A 84. MES DE OCTUBRE. 

EXTKACTO de la cuenta del mes de Ocluiré correspondiente al año económi
co de 1883 á 1884 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales conjeclia de 24 dtlactual y que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispucslo en el art. 146 del Reglamento de Contaliilidad 

• : provincial. 

C A . R G O . 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
l a Depos i ta r ía y Establociinicn.tos do I n s t r u c c i ó n púb l i ca 
y Bonpficencia al fin del mes á n t e r i o r . ; 

Por producto del Hospicio do León 
Idem dof contingente provincial do esto ejercicio económico 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

Por remesas hechas por la Depos i ta r ía á los Es tab lec imien
tos de I n s t r u c c i ó n púb l i ca y Beneficencia 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar 
las cuentas de este en el mes á que l a cnenta so ref iere. . . 

TOTAL CAHUO. 

D A . T A . 

Satisfecho á personal do la Diputac ión 
Idem á material de ídem 
Idem á sueldo del escribiente de la Junta de A g r i c u l t u r a . . . 
Idem á servicio de bagajes 
Idem á personal do la Sección do Obras provinciales 
Idem á pensiones concedidas por la Diputac ión 
Idem á personal de la Juntado Ins t rucc ión púb l i ca 
Idem á ídem del Instituto do segunda e n s e ñ a n z a 
Idem á personal do la Escuela Normal do Maestros 
Idem á material de idem 
Idem á sueldo del Inspector de Escuelas 
Idem á idem de enfermos en el Hospital de San Antonio Abad 
Idem á idem do pobres en iá Casa de Misericordia 
Idem á personal del Hospicio de León 
Idem á material de idem 
Idem á personal del Hospicio d ó ' Astorga 
Idem á material del idem ; 
Idem á personal de la Casa-Cuna de Ponferrada 
Idem á material de idem 
Idem de la Casa do Maternidad do León 
Idem á cons t rucc ión de carreteras 
Idem á subvenc ión de obras 

7.767 43 
214 38 

23.575 75 

24.490 50 

19.305 26 

75.353 32 

3.790 19 
178 70 
83 33 

3.014 50 
687 49 
197 73 
270 83 

3.504 14 
718 73 
137 » 
187 50 

3.070 93 
1.386 > 

5-10 06 
14.747 95 

414 57 
6.211 41 

83 33 
4.983 75 

425 1() 
398 75 

1.112 56 

Por laií remesas á los establecimientos en el mes de Oc tu 
bre 

TOTAL DATA . 

R E S U M E N . 

24.490 50 

69.653 71 

Importa el cargo 75.353 32 
Idem la data 69.653 71 

EXISTENCIA. 

C L A S I F I C A C I O N . 

E n l a Deposi tar ía del Instituto 
E n la de la Escuela Normal 
E n la del Hospicio de León 
E n l a dol de Astorga 
E n la do l a Casa-Cuna do Ponferrada. 
E n la de l a Casa-Maternidad de L e ó n . 

143 79] 
82 33 

.254 951 
076 52/ 
28 80 

113 22 

5.699 61 

5.699 61 

TOTAL IGUAL » » 

León 30 do Noviembre de 1883.—El Contador de los fondos p r o v i n 
ciales, Salustiano Posadilla.—V.* B.°—El Presidente, Gul lon . 

COMISION Pl lOVINCIAL. 

Secretarla.—Suministros. 

Mes de A t r i l de 1884. 

P R E C I O S que la Comisión p rov in 
c ia l y el Sr. Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abonó ' de los a r t ícu los do sumi 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de sumiii islro 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

Ps. Os. 

AYUNTAMIENTOS. 

• Debiendo ocuparse las Juntas pe-
í riciales de los Ayuntamientos que á 

con t inuac ión so expresan, en la rec
tificación del amillaramiento que ha 

i do servir de baso para la derrama áp 
; l a cont r ibuc ión territorial del a ñ o 

económico do 1884 ¡i 85, los c o n t r i 
buyentes por esto concepto, presen
t a r á n relaciones juradas en las Se 
cretarias del mismo, de cualquiera 
a l te rac ión que hayan sufrido, en e l 
t é r m i n o do quince dias pasados loa 
cuales no serán oidos: 

Vegamian 
-Mansilla Mayor 
Audanzas 

Ración de pan de 70 d o c ú g r a - ¡ 
mos 0 26 , 

Ración do cebada de 6'9375 j 
litros 0 78 i 

Quintal mé t r i co do paja 5 19 • 
Li t ro de aceito 1 17 ' 
Quintal métr ico do c a r b ó n . . 7 75 1 
Quintal métr ico do lefia 3 -15 i 
Li t ro do vino 0 40 ! 
Ki logramo de carne de vaca. 1 02 i 
l í i l ó g r a m o de carne de ca r - j 

ñero 0 95 i 
I 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de esto periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas reia-
ciones, y en cumplimiento á lo dis
puesto en ol articulo 4.° de la Real 
orden c i r cu í an lo 15 de Setiembre do 
18-18, la de 22 de Marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 

L e o i r 2 8 de A b r i l de 1884.— 
E l Vice prosidonto, Manuel G u t i é 
rrez R o d r í g u e z . — P . A . de la C . P . : 
el Sooroairio, Leopoldo Gar r í a . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

CONSEJO DE AUMINISTRACIOX 

Caja de Inútiles y Rnéríanos de la 
Guerra de üllraimr.—Secretaria 

Por Real orden do 29 de Marzo 
próximo pasado, comuiiicada por e l 
Exorno. Sr . Presidente del Consejo 
de Ministros, á propuesta del de A d 
ministración de esta Caja, S. M . el 
Hoy (q. D. g.) se ha dignado dispo
ner, tengan derecho á ingresar, en 
los Colegios establecidos en Guada-
lajara, los huérfanos do los Jefes, 
Oficiales ó individuos de tropa de los 
ejérci tos deUltramar,como t a m b i é n 
do los voluntarios y paisanos que 
hubiesen fallecido á consecuencia 
do enfermedades adquiridas por los 
rigores del cl ima, poro justificando 
debidameiitu que su fallecimiento 
fué por resultado de las operaciones 
y servicios, en campana, ó cu los 
hospitales, y anterior á la termina
ción do la guerra en ambos períodos 



Lo que de orden del Excmo. señor 
Presidente, se hace saber 4 las per
sonas á Quienes interese á los efec
tos que se indican, en inteligencia, 
que según lo prevenido en los art í 
culos segundo y tercero de los Es
tatutos que sirven de base para el 
régimen de este Consejo y los cita
dos Colegios, los huérfanos deberán 
haber cumplido nueve años para 
poder ingresar, y no pasar de quince 
siempre que del reconocimiento 
facultativo que deben sufrir, por los 
profesores de dicho Colegio, no re
sulten padecer enfermedad conta
giosa. . 

E l Consejo, insistiendo en su pro^ 
pósito de favorecer á los huérfanos 
en cuanto sea posible, abonará, re
conocido el derecho, la mitad del 
importe del billete dé segunda clase 
eü ferro-carril, desde el punto don
de se tome, hasta la citada Ciudad; 
y á los que residen en las provincias 
de Ultramar, además de lo expresa-

' do, el pasaje en segunda, hasta el 
puerto de la. Península;donde de-

..sembarque. 
Aunque en el Reglamento del Co

legio consta todo lo relativo á su 
organización y régimen, el Estable-

1 ¿imiento se encarga de alimentar, 
Vestir, calzar, y asistencia en sus 
enfermedades, á la vez que sufraga 
la educación y demás gastos que 
los huérfanos originen. 

Madrid-S de Abr i íde . 1884.-r-El 
Brigadier-Secretario, Marcelino 
Clos. 

León 24 de Abril de 1884.—Tibur-
cio Pastrana. . *-

"V 'v *" —*• ¿iw* a f " ^ • 
D. Santiago Luben González,' A l -
-, ferez Fiscal del tercer Escuadrón 

del Regimiento de Caballería Re-
' serva, n ú m . 20. :. ,y • •: • 

Ignorándose el paradero del sol
dado del .4." Escuadrón de este Re
gimiento Domingo Vazqiiez Fer
nandez, hijo de Antonio y de Cata
lina, natural de Lagostelle, provin
cia de Lugo, á quien estoy suma
riando por- el delito de no haberse 
presentado á pasar la revista anual 
é ú ' e l a ñ o 1883. 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casosilos oficiales del Ejército,' 
por el presente cito, llamo y em
plazo por el primer edicto al expre
sado soldado, señalándole el cuartel 
de la Fábrica de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro dél t é r 
mino de 30 dias á contar desde la 
publicación del presente edicto á 
dar sus descargos, y de no presen
tarse en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. ';: ' ' . • • . ' . 

León 17 de Abril de 1884.—El 
Fiscal, Santiago L u b e n ' . ; . 

D. Tiburcio Pastrana Bartolomé, 
Capitán graduado Teniente Fiscal 
del Regimiento Caballería Reser
va núm. 20. 

No habiéndose presentado á pasar 
la revista otoñal del año próximo 
pasado el soldado del primer Escua
drón de este Regimiento Cándido 
Diez Sabugal, perteneciente al reem
plazo de 1879, cuyo individuo tenía 
su residencia en la Pola de Cordón 
de esta provincia, sin que hasta la 
fecha haya justificado su existencia. 
y al cual instruyo la correspondien
te sumaria por dicho motivo como 

-desertor. 
Usando de las facultades que con

ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos á los Oficiales del Ejército 
por el presente cito, llamo y empla
zo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de la 
Fábrica de esta ciudad donde deberá 
presentarse dentro del término de 
30 dias á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus des
cargos, y de no efectuarlo, se le se
g u i r á la causa y juzgará con arreglo 
¿ ordenanza. 

D. Santiago Luben González, A l 
férez Fiscal del tercer Escuadrón 
del Regimiento de Caballería Re
serva, núm. 20. 

Ignorándose el paradero del sol
dado del 4." Escuadrón de este Re
gimiento, Evaristo Diaz Méndez, 
hijo de José y de Asunción, natural 
de Busto, provincia de Oviedo, á 
quién estoy sumariando por el de
lito de no haberse presentado á pa
sar la revista anual en el año 1883: 

Usando de las facultades que. con
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos á los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y empla
zo por el primer edicto al expresado 
soldado, señalándole él cuartel de 
la Fábrica de esta plaza, donde de-
beri preseutarse dentro del término 
de 30 dias á contar desde la publi
cación del presente edicto á dar sus 
descargos, y de no presentarse en 
el término señalado, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía. 

León 17 de Abril de 1884.—El 
Alférez Fiscal, Santiago Luben. 

Martínez, natural de E s p i n o s a , 
Ayuntamiento de Rioseco de Tapia, 
en esta provincia, á quien me hallo 
sumariando por no haberse presen
tado á la revista anual en Octubre 
Último. v . _ • >••*-;'; -s,'-

. Usando do las facultades que. en 
estos casos conceden las Reales or-. 
de'nánzas á los oficiales del Ejército 
por el presente cito, llamo y empla
zo por primer edicto al expresado' 
recluta señalándole la oficina del 
Batallón donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias á con
tar desde la publ icación-de és te 
edicto á dar sus descargos y en caso 
de no presentarse se seguirá la cau
sa y se le sentenciará en rebeldía... 

• León 20 de Abril de 1884.—Leon
cio Cadórniga. : ' ' • • "M 

D. Enrique Gallego y Escudero, 

• Teniente Coronel graduado Co-

^ mandante "de Infantería, Fiscal 

militar del Distrito nombrado pa

ra instruir la competente suma-

^ ria al recluta Antonio Diez Alva

res, acusado del delito de deser

ción. 
t 

Le cito, llamo y emplazo por este 

primer edicto, para que en el térmi

no de 30 dias comparezca en esta 

Fiscalía^ calle del Medio, 25, 3.°, y 

de no hacerlo continuará su curso 

la sumaria ateniéndose á las re

sultas. ' ' ••• 

Asimismo, ruego y suplico á to

das las autoridades y sus agentes 

procuren su. captura, poniéndole á 

disposición de la autoridad más in

mediata, caso puedan conseguirlo; 

todo en uso de las facultades que 

me conceden las Reales ordenanzas 

Señas de Antoniit Diez. 

Pelo castaño, cejas al pelo, ojos 

garzos, nariz regular, barba ningu

na, boca regular, color sano, frente 

regular, aire marcial, producción 

buena, estatura 1 metro 700 mi l í 

metros. 

Santander 5 de Abril de 1884.— 

E l Comandante Fiscal; Enrique Ga

llego. " 

D.Leoncio Cadórniga y García Cam
ba, Capitán Teniente Ayudante 
: Fiscal del Batallón Depósito de 

' León núm. 110. 

Habiéndose ausentado del pueblo 
de su naturaleza sin el correspon
diente permiso el recluta disponible 
de este Batallón Francisco García 

ANDNOIOS PABTICULA.EES. ' 

E l dia 28 do Abril do este año se 
extravió del pueblo de Riforco una 
potra de dos años , careta, pelo ne
gro. Se suplica á la persona en cu
yo poder se encuentre dé aviso á 
Gabriel García de dicho Riforco. 
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